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~FOfil1E 1V"164-2001-AGJV-OGAJ 

A . Lic. Doris Argomedo Cabezas . 
Jefa lnstibl.ciolUÚ 

DE . Dr. Ltardo Pas(Jllel Cobos . 
Diredor Gen.eral de la OGAJ del AGN 

ASUNTO . Opinión legal sobre solicibld de reg'lllarización . 
administrativa de escrÍtll.ra pública, presenilula 
por Don Vretor Negrete Múla 

REFERENCIA . F,xpedienie N'164-2001-A GN-OGAJ. . 
Registro N' 013177 

FECHA . Lima, setiembre 18 del 2001. . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y e:xpeáiente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría 
Juridica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo lº de la Ley Nº27094, 
que modifica los arttculos 61º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00l-99-A GN/DNDAAI aprobada por Resolución Jefatura/ Nº 
253-99-AGNIJ. a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrituras irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su conjunto, se realizarán medi.ante lln proceso téc1ti.co 
administrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa institucional. acompañado de la Constancia de Escritura 
Irregular. otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivístico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurrente. conforme acredita en autos. 
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2,J Por conszguzenre. esran.áo a lo qu.e se expone_. a mérzro de ia 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva NºOOJ-99-AGNIDNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural Nº253-99-AGN/J, PROCEDE 
reglllari:.ar la Escritura PII./Jlica de Adjudicación y Tramferencia 
de inmueble, que obra en los registros del ex Notario Manuel 
Reátegui Molinaris, otorgada por Cooperativa de Vwienda 
Universal Textil Limiiada, N' 203, a favor de Don V/ctor Negrete , 
Múla y su esposa Dofl.a Lucila RevoDedo Palermo de Negrete, con 
intervención de la Caja de Aho"o y Préstamo para Vwinuia AMCV 
"Santa Rosa", repraentada por Don Bernardo Fenuindez 
Jiménez, con fecha 09 de octubre de 1987, a fo;as 1 O, 960, 
Protocolo Nº619 y consta de 06 fo1as útiles; en la. misma qu.efaba: 
completar espacio vac/o rerpedo al número de libreta triblltaria de 
la Cooperativa de Vwien.da Universal Tatil Limitada N"203 
(foliol0,961), fuma de Don .Bernardo F~ Jiminez 
repraenianie de la Caja de Aho"o y Prl.stamb para Vwienda 
AMCV "Sama Rosa"; cuya regularzzación solicita el recurrente, 
siendo procedente la intervención del Doctor Carlos Alberto 
Reátegui Tomatis, Notario Público de Lima, quien indicará la fecha 
en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
LPC. 


